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Titular de la Unidad de Transparencia  
Agencia Federal de Aviación Civil 
P r e s e n t e  
 

Como es de su conocimiento, el artículo 85 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información (Ley General) y el artículo 80 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley Federal) disponen que los organismos garantes verificarán el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia dispuestos en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 

de la Ley Federal, así como en las demás disposiciones aplicables, tales como el Programa Anual de 

Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, 

correspondiente al ejercicio 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre 

de 2021 (Programa Anual 2022); así como los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 

y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General y en los Lineamientos Técnicos Federales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales 

y Lineamientos Técnicos Federales). 

 

Para cumplir con lo anterior, en términos del artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos 

Generales y numeral Primero de las Disposiciones generales de los Lineamientos Técnicos Federales, 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales (INAI) llevó a cabo la verificación con efectos vinculantes de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 88 de la Ley General y en el artículo 80 de la Ley Federal.  

 

Al respecto, reconocemos el trabajo realizado a través del personal de la Unidad de Transparencia y 

de los encargados de proporcionar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 

que imponen los ordenamientos jurídicos respectivos, así como el nivel alcanzado en el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia. 
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Por lo anterior, hago de su conocimiento el resultado obtenido en la verificación del sujeto Agencia 

Federal de Aviación Civil mismo que encontrará en el dictamen de cumplimiento total que se 

anexa al presente y le invitamos a continuar con este esfuerzo que sin duda, abona a la cultura de la 

transparencia y al desarrollo democrático de nuestro país. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 

 

 

 

Yuri Emiliano Cinta Domínguez 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 

y Tribunales Administrativos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.  Dra. Ileana Hidalgo Rioja. Secretaria de Acceso a la Información. INAI. – Para conocimiento. 
 Lic. Carlos P. Mendiola Jaramillo. Director General de Evaluación. INAI. – Para conocimiento.










